Reporte Anual de Operaciones de Comercio Exterior

Las empresas beneficiarias de los programas IMMEX, PROSEC, ALTEX y/o ECEX, tienen la obligación de presentar anualmente vía internet, a más tardar el último día del mes de mayo, su Reporte Anual de Operaciones de Comercio Exterior, conforme al formato que se publicó en el Diario Oficial de la Federación como parte del Anexo 3.1.4 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior.

Ahorra tiempo y realiza tu reporte a través de la página en Internet http://www.economia.gob.mx/swb/es/economia/p_Tramitess
